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Segunda: Dos 0,76 i 1.
Tercera: A~OO.
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RESOLUCION de 26 de fi.'hrC'1'O d(' 1990, d(' la DlrC'ccújn
Gencral dI' Seguridad Industrial de'l Ikparramen!o de
Indus!ria.r LIIl'rg(l1, pur lu 1/1/(' ,H' homologan huC/dos {lara
allllllhrudu ('x/('I"ior, .Ii.J.hriCtldo.1 por "t'tili::acirin Raciona/
del ./lumbradu>! (LRALS.I). ('11 L/idl dc ¡ 'ail (Barce/olla).

Recibida en la Direcci6n Gcncrul de Seguridad Industrial drl
Departamento de Industria y Encrgía de la Gencr::tlidad de Cataluña la
solicitud presentada por ~(Utililaeión Racional del AlumhradQ»)
(URALSA), con domicilio socia! cn e;;¡rretera de Sabadell-Granollcrs.
kilómetro 10.6. municipio de Llica de Val!. provinci;;¡ de Barcelona. para
la homologación de báculos para alumhr;¡do exterior. fahricados por
«(Utilización Racional de! AlumhradQ)} (llRALSA) en su instalación
industrial ubicadn en Llir;a de Va!l:

Resultando que el intercs;;¡do h¡¡ prcsentado la documentación
exigida por la legislación vigcnte (jue ¡¡fccta al producto cuya homologa­
ción se solicita. y que el Lahoratorio de la Dirccción General para la
Vivienda v 4.rquitcclura. mediante diclamen tt'coico con clave,s
S8-"23/88: 8-1189. y la Entidad de Inspección y Control «Bureau Veritas
EspañoL Sociedad Anóniina)¡. por cenificado de clavc BRC 199001 8487.
han hecho constar. rcspccti\ameJ1tc, (juc cl tipo o modelo presentado
cumple todas las cspccitic'lCionC's actualmente establecidas por Real
Decreto 2642/1985. de ·18 de diciemhre. «que declara de obligado
cumplimiento las especificaciones técnic;;¡s de los candelahr6s metálicos
(báculos y columnas de alumhrado extcrior y señalización de tráfico).
desarrollado por la Ordcn de I! dc julio dc 1986~}:

De acuerdo con lo estah1ccido cn la referida disposición y con la
Orden del Departamento dc Industria y Energía dc 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación. y la
aprobación de prototipos. tipos y modclos. modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986. hc resuelto:
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ción se solicita. y que el Laboratorio de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, mediante dictamen técnico con clave
S8·13/88: B-1/89. y la Entidad de Inspección y Control «Burea,u Veritas
EspañoL Sociedad Anónima». por certificado de clave
BRCI9990018487. han hecho constar, res~ctivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las espeCIficaciones actualmente esta­
blecidas por Real Decreto 1642/1985. de 18 de diciembre, «que declara
de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los candela­
bros metálicos (báculos y columnas de alumbrado exterior y señaliza­
ción de tráfico). desarrollado por la Orden de 11 de julio de 1986»;

De acuerdo con lo establccido cn la referida disposición }' con la
Orden del Departamento de Industria y Energia de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación, y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos."modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto. con la contraseña de
homologación CYB-045, con fecha de caducidad el día 26 de febrero de
1992; disponer como fecha limite el día 26 de febrero de 1992.paraque
el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga constar
que, en la fabricación' de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínillJp, cn las mismas condicio­
nes que en el momento de la homologación.

Definir. por último. como características técnicas para cada marca y
modelo homologados las que se indican a continuación:

Caracf('nslicas comunes a la /IUJfC(J J' /IlvdC'/o

Primera. Descripción: Altura/diámetro/espesor. Unidades:
m/mm/m.

Segunda. Dcs<.'ripción: Vuelo. Unidades: m.
Tercera. Descripción: Radio. Unidades: m.

¡ 'alor de las carat'!er{sticas pafa la marca r modelo

Marca y modelo: «AP 4) .

Características:
Primera: 4/150/3.

Este báculo corresponde a la serie «Ayuntamicnto de Palma», y la
conicidad es del 14 por 100.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las r('ponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona. 26 de febrero de I 990.-El Director general. Albert Sabala

i DUran.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamel1to de
Industria y Energia, por la que se amplía la Resolución de
la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial de
fecha 31 de octubre de 1989, con contraseña GTV-325,
correspondiente a aparato receptor de telelúión fabricado
por «Elect,ónicaBertrán, Sociedad Anónima)),

8291 RESOL ('CIO/Vde 26 de (enre/'n de 1990. de la Dirección
Gell('fa/ de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria.\' Enel'gl"a, pUl" 111 quc se homologan columnas
para alllll1brudo eXlerior, /i.J.bricudas por «Utilización
Racional del Alumbrado» (L'R.JL.S·A), en L/ieo de Val!
(Barcclona). marca .1' modelo: ((.l! 4".

Recibida en la Dirección Gcneral de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Utilización Racional del Alumbrado»
(URALSA), con domicilio social en carretera de Sabadell-Granollers,
kilómetro 10,6. municipio de Lli\a de ValL provir:cia de Barcelona, para
la homologación de columnas para alumbrado exterior, fabricadas por
«Utilización Racional del Alumbrado» (URALSA). en su instalación
industrial ubicada en Lli\a de Val!:

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa-
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Lo que se hace publico para gcncrnl- conocimiento.
Barcelona. 21 de febrero de 1990.-EJ DirC'ctor general. ,,-¡hert Sahala

Durán.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona. 23 de febrero de 1990.-EI Director general. Albert Sabala

Durán.

Examinado el expediente presentado por la Empresa ~(Electrónica

Hertrán. Sociedad Anónima)), con domicilio social en calle Moyanes.
19·27, municipio de Barcelona. provincia de Barcelona, solicitando la
ampliación de la resolución de la Dirección General de Seguridad y
Calidad Industrial de fecha 31 de ocubre de 1989, por la que se
homologaron aparato receptor de televisión, fabricado por «Electrónica
BeJ1rán. Sociedad Anónima)), en su instal;:¡ción industrial ubicada en
Barcelona, correspondientes a la contraseila GTV-325:

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
el nuevo modelo no supone una variación sustancial en relación a los
modelos homologados. .

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 2379/1985. de fecha
20 de noviembre, por el que se establece la sujeción a especificacoines
técnicas de los aparatos receptores de televiSión, y con la Orden del
Departamento de Industria y Energia de 5 de marzo de 1986, de
asignación de funciones en el calJlPO de l~ homologación y la aprobación

._ de prótotipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de 30 de mayo
de 1986, h~ resuelto:

Ampliar la resolución de la Dirección General de Seguridad y
Calidad Industrial de fecha 31 de octubre de 1989, con contraseña
GTV-3'25, a los aparatos receptores de televisión marca y modelos
siguientes: «First Line)) y «First Line MD)), las características de las
cuales se indican a continuación:

Caracfer{sticas comune~' a todas las marcas y mode/os

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal tubo pantalla. Unidades: Pulgadas.
Tercera. Mando a distancia.

Valor de'ias caraCfer{stims para cada Inarca )' modelo

Marca «First Line».

Caracteristicas;

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Marca «First Line MD».

Características:

Primera: Policromática.
S~gunda: 14.
Tercera: Sí.


